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Cuernavaca, Morelôs, a veintiséis de junio de dos mil veinte'

VISTOS para resoiver en DEFINITM los autos del

expediente administrativo númèro TJN3aSl239 l20t,9, promovido

por  , contra actos del TITULAR DE LA

SECRETARÍI oe MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS y OTRO; y,

RESULTANDO:

l.-Por auto de diez de octubre de dos mil diecinueve, se

admitió a trámite la dernanda presentada por  

, contra el TITUIÁR DE LA SECRFfAnÍn Or MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO,. DE ' MORELOS y TITUI-AR DE LA

SECRETARÍn Or HACIÈNDA'DEL ESrADO DE MORELOS, de quienes

reclama; "...Del Titular de la Secrebría de Movilidad y Transporte, los

,oficios ,MyT/O.5,/í136;VII/2019 de 28 de enero de 2019 y

SMyT/O.S.I/36-VII/2019 de,'fècha 04 de abril de 2019' en los que el

Secretario de :Movilidad y Transpofte. del Ertado'solicittí la colaboración

del Presidente Municípal de cuautla; para realizar operativos a frn de

sacar de circulación aquellos vehículos que prestaran el seruicio de

transporte público de pasa¡:eros con un permiso vencido... Del Titular de

la Secretaría de Mouilidad y Transpoite, la omisión de renovar el

permiso para prestar el seruicio de transporte público de pasajeros sin

contar con un título de concesión y la omisión de abrir el proceso de

otOrgamiento de concesiones, manteniéndome en una condición de

precariedad e incertidumbre en mi ofÌcio como transpottista en el

Estado..: Del Titular de la Secretaría de Hacienda la omisión de recÌbir el

pago de derecho por Con1epto'de renovación de permiso para prestar el

seruicio de transporte públice úi'pàsaJèros...'{(sic); en consecuencia, se

ordenó formar el expedìêiìte ¡esþectivo) y registrar en el Libro de

Gobierno correspondiente. Con las copias simples, se ordenó emplazar a

las autoridades demandadas para que dentro del término de diez días

produjeran contestación a la demanda instaurada en su contra, con el

apercibimiento de ley respectivo.

TRIBUMT DE JUSTICIAADMINIS]RAÏVA

DELESTADODE MORELOS
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2.- Una vez emplazados, por diversos autos de ocho de

noviernbre del dos mil diecinueve, se tuvo por presentados a 
  o, en su carácter de SECRETARIO DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE Y REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍN OE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MoRELos y 
z, en su carácter de suBpRocuRADoRA DE REcuRSos

ADMINISTRATIVOS, CONSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL DE LA

PROCURADURÍA EISCAL DEL ESTADO, EN REPRESENTACIÓN LEGAL

DEL TITUTAR DE I.A SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER

EJEcurIVo DEL ESTADO DE M0REt.os;.dando contestación en tiempo y

forma a la demanda interpuesta en su contra, haciendo valer causales

de improcedencia, por cuanto a las prueba-s que señaran se les dUo que

debían ofrecerlas en la etapa,Br.ocesa{ oportuna, sin perjuicio de tomar

en consideración en esta sentencia las- docurnentales exhibidas; escritos

y anexos con los que se ordenó dar vista al promovente para efecto de

que manifestara lo que a su derecho correspondía.

3.- En auto de once de diciem,bre del dos rnil diecinueve, se

desecha la ampliación de demanda presentada por  

, en contra del GOBERNADOR DEL ESTADO DE MoRELos, en

ese mismo auto manda abrir el juicio a prueba por el término de cinco

días común para las paftes.

4,- Por auto de diecisiete de enero del dos mil veinte, se hizo

constar que las autoridades denrandadas no ofrecieron prueba atguna

dentro del término concedido para tar ef,ecto, por lo que se les declaró
precluido su derecho para hacerlo con posterioridad; sin perjuicio de

tomar en consideración en .la presente sentencia las documentales

exhibidas en sus respectivos.escritos de contegtación de demanda; por

otro lado, se acordó,lo conducente respecto de las pruebas ofrecidas por

la pafte actora, admitiendo.y desechando las,que así procedieron; en

ese mismo auto se señaló fecha par:a la aUdiencia de ley.
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5.- Es así que el dieciocho de febrero del año dos mil veinte,

tuvo verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

competencia del representante procesal de la parte actora, así como la

incomparecenc¡a de las demandadas, ni de persona alguna que las

representara, no obstante, de encontrarse debidamente notificadas; que

no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,

en la que se hizo constar que la autoridad demandada TITUI-AR DE LA

SECRETARÍn Of HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, no ofrece por
\

escrito los alegatos que a su parte corresponde, por lo que se declara

preclUido su derecho para hacerlo y que la pafte actora y la autoridad

deMANdAdA SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE Y

REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

DEL ESTADO DE MORELOS, formulan por escrito los alegatos que a su

parte corresponde, citándose a las paftes para oír sentencia, la que

ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los artículos 109 bis de la Constitución Política del

Estado de Morelos; 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de lusticia Administrativa

del Estado de Morelos, I, 4,16, 18 inciso B) fracción II inciso a), y 26

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicable, se procede a

hacer la fijación clara y precisa de los puntos controveftidos en el

presente juicio.

Así tenemos que   , reclama de la

autoridad demandada TITUI-AR DE l-A SECRETARÍn Of MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS;

TRIBUML DE JUSTICIAADMINIS]RATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

\
'\ì*
\
^\\
\
t\\
N

\
ñ
\
\
l*'\
N
ñ\
N

s
ì1

,!
N\
),\)\c\
\
N

!À.

\
\
À
tl\¡

\
!\A!\

s

3



EXPEDIEN TE TJA /g as/ 23 g/ 2 O 7 g

a) Er oficio sMyT/o.s.rrrg6-V,r20rg, de veintiocho deenero de dos mil diecinueve,

b) et oficio sMyT/o.s./ry/01 r5r20rg, de cuatro de abrir
de dos mil diecinueve.

c) La omisión de renovar er permiso para prestar erservicio de transporte púbrico de pasajeros sin contar con títuro deconcesión.

d) La omisión de abrir er proceso de otorgamiento deconcesiones para explotar y operar fos seruicios de Transpofte
Público.

POr OtrA PAftC,   , TCCIAMA dC IAAUtOridAd dCMANdAdA, TITUI.AR DE I.A SECRFTANÍN OC HACIENDA DELESTADO DE MORELOS,

e) La omisión de recibir er pago por concepto de renovación
del permiso para prestar er servicio de transporte púbrico de pasajeros.

rrl.- La existencia der oficio sMyT/o. s.rrr36-vrr/201g, deveintiocho de enero de dos mir diecinueve, fue reconocida por raAUtOridAd dCMANdAdA TTTULAR DE LA SECREÏARÍN OE MOVILIDAD YTRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, al momento de contestar rademanda incoada en su contra, pero además se desprende de ta copiaceftificada que der mismo fue presentada por dicha autoridad, a ra cuarse re concede varor probatorio en términos de to dispuesto por rosaftícuros 437 fracción II, 4g0 y 4g1 der código procesar civir der Estadode apricación suBretoria a ra Ley de Justicia Administrativa der Estado deMorelos.

Desprendiéndose del mismo que, el veintiocho de enero de dosMiI diCC'NUEVC, CI SECRETARIO DE MOVJLIDAD Y TRANSPORTE DEL
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ESTADO DE MORELOS, informa al Presidente Municipal de Cuautla,

Morelos, que uno de los principales pr.oblemas del seruicio de transpofte

publico con y sin itinerario fijo, es la ilegal entrega de permisos

provisionales para circular sin placas, tarjetas de circulación Y

engomado, QU€ exseruidores públicos de la Secretaría de Movilidad y

Transportej realizaron a pafticulares con la falsa promesa de que los

mismos serían regularizados mediante el otorgamiento de un título de

concesióni guê, aunado a la ilegalidad de,su otorgamiento, los mismos

se encuentran vencidos, ya que Se expidieron, para que fueran utilizados

, pof lo que

se realîzan Opeiative5ì. pafa ret¡rar;"de circulación los vehículos que no

cuentan con autorizaciones vigentes; por lo que solicita su colaboración

autorización vigente.

La existencia del sMyT/o.s./Iv/01l-512oL9, de cuatro de

abril de dos mil diecinUeve, fue reconocida por la autoridad demandada

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MORELOS, al momento de contestar la demanda incoada

en su contra, pero además se desprende de la copia certificada que del

mismo fue presentada por dicha autoridad, a la cual se le concede valor

probatorio en térrninos de lo dispuesto por los artículos 437 fracción II,

4g0y 4g1 del código Procesal civil del Estado de aplicación supletoria a

la Ley de lustícia Administrativa del Estado de Morelss.

DeSprendiéndOse de estê que, el 
"cuatro de abril de dos mil

dieCiNUCVC, CI SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MORELOS, informa al Presidente Municipal de Cuautla,

Morelos, QUê, èn materia de prestación del seruicio público de

transpofte, existen las mcidalidädes con itinerario flrjo y sin itinerario fijo,

interurbano y mixto, las cuales solo Son a través de concesiones

relativas al seruicio de transpofte público, otorgadas por el Gobernador

Constitucional del Estado, mismas que tienen una vigencia de diez años,

IRIBUMI DE JUSTICIAADMINISTRATVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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que

la materia, por no contar con concesión para su operación y explotación

en términos de los aftículog 3-2, 33,34y,35"de !a l=ey de Transpofte del

Estado, por lo que

En relación con las omisiones señaladas en los incisos c), d) y e)

del considerando que anteceflen, el estudio de su legalidad o
ilegalidad será materia del fondo del presente asunto, por lo que

el pronunciamiento del mismo se reserua a apartados subsecuentes.

IV.- La autoridad demandada TFIUT-AR DE t-A SECRETAnÍA Of

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, aI compaTeceT

al juicio hizo valer las causales de improcedencia previstas en las

fracciones III y )0/I del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, consistentes en que el juicio ante este Tribunal

es improcedente contra actos que , no afeden el interés jurídico o
legftimo del demandanfe y que es improcedente en log demás casos en

que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley,

respectivamente.

La autoridad demandada subprocuradora de Recursos

Administrativos, Consultas y Cgntencioso Estatal de la procuraduría

Fiscal del Estado, en representación leEal del Titular de la SECRETARÍA

DE HACIENDA DEL PODER E]ECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS; aI

comparecer al juicio, por cuanto a la omisión que se le atribuye, hizo

valer la causal de improcedencia prevista en la fracción XVI del artículo

37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

consistente en que el juicio ante este Tribunal es improcedente en los

demás casos en que la improcedencia resulte de alguna drsposicrón de

esta Ley.

v.- El. últirno párrafo del aftículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

6
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particular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Así, este órgano jurisdiccional advierte que respecto de los actos

reclamados consistentes en êl ofício SMyT/O.S.lll36'VII/2019, de

veintiocho de enero de dos mil diecinueve y el oficio

SMyTIO;S;ÆVIQ1t|l-z$tg, de cuatro de abril de dos mil diecinueve;

se actualiza la causal de improcédencia prevista en la fracción )0/I del

aftículo 37 de lã Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

consistente en que el juicio ante este Tribunal es improcedente en los

demás casos en que la improcedencia resulte de aþuna drsposrción de

esta Ley.

En efecto, el artículo 1 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, dispone que en el Estado, toda persona tiene

derecho a impugnar los actos y resoluciones de carácter administrativo

o fiscal, emanados de dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de

Su administración centralizada y paraestatal, así como de actos y

resoluciones de empresas de participación estatal y municipal, cuando

estas realicen funcionês administrativas de autoridad, o de los

Ayuntamientós, que afecten Sus derechos e intereses legfLimos,

conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, lâ pafticular del Estado, Y los Tratados

Internacionales y Por esta LeY.

por otra pafte, ei afticulo 18 incisó B) fracción II inciso a), 26 de

la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos señala que este Tribunal eS competente para conocer de; " los

juicios que se promuevan en contra de cualquier actq omßión,

resolución o actuación de carácter administrativo o frscal, que en el

ejercicto de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o pretendan

ejecutar las dependencias gue integran la Administración Pública Estatal

o Municipal, sus organismos auxiliares estatales o municipales, en

peryuicio de los Pafticulares."

-IRIBUMt 
DE JUSTICIAADMINIS]RAÏ]VA

DELESTADO DE MORELOS
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En efecto de los preceptos legales citados, se deduce lo

siguiente:

Que los gobernados en esta.entidad federativa tienen derecho a

impugnar los actos y resoluciones, ya sea de carácter

administrativo o fiscal, emanados de dependencias del poder

ejecutivo del Estado o de los ayuntamientos, o bien, de sus

organismos descentralizados, que afecten sus derechos e

intereses legítimos.

Pese a la expresión "cualquier actg o resolucíón de carácter

administrativo o fiscal", la acción contenciosa administrativa

promovida ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, aun cuando sólo requiere la afectación de un interés,

no constituye una potestad procesal contra todo acto de

la administración pública, pues se trata de un mecanismo de

jurisdicción restringida donde la procedencia de la vía está

condicionada a que los actos administrativos constituyan

resoluciones definitivas que causen perjuicio a la esfera jurídica

del pafticular:.

Por tanto, para que este Tribunal se encuentre en aptitud de

atender la solicitud de la pafte promovente es necesario que éste

demuestre que el "acto impugnado le çauçe un perjuicio, entendiéndose

por tal, la ofensa que lleva a cabo la autoridad a través de su actuación

que incide directamente en la esfera juricica del administrado; y en el

caso, una vez analizado el contenido del escrito inicial de demanda y de

los oficios sMyT/o.s.lrl36-vfi12019 y sMyT/o.s./ry/011slzorg, no se

observa que por sí mismos le causen un perjuicio a la esfera
jurídica de   .

Esto es así ya que en el oficio sMyT/o.s.lttg6-vrr/2019, el

SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MoRELos, únicamente informa al presidente Municipal de cuautla,

Morelos, que uno de los principares probtemas det seruicio de
transpoÉe público con y sin itinerario fijo, es la ilegal entrega
de permisos provisionales para circular sin placas, tarjetas de

a

8



AruI TJA EXPEDT EN TE TJA/ 3 aS/ 23 9 / 2 0 7 I

circulación y engomadô, que exservidores públicos de la Secretaría

de Movilidad y'Transporte, l'ealizaron a pafticulares con la falsa promesa

de que los mismos serían regularizados mediante el otorgamiento de un

título de concesión; que, aunado a la ilegalidad de su otorgamiento, los

mismos se encuèntrãñ Vencid$ö, ya que se expidieroñ para que

fueran utilizaüos cori fech'à;limite treinta de septiembre de dos

mil' dieciocho, por td què se-reâlizari operativos para retirar de

circulación: ltrs vehículos que no cuentan con autorizaciones vigentes;

por lo que Sólicite sû bolàbo,ràC¡ón para que la policía de tránsito

municipal coadyuve ôon el retiro de circulación de los vehículos

que transiten por el teÍiitorio de su municipio sin las

respectivas placas, ta¡"jeta de circulación, permiso o

autorización vigente.

Por su pafte, del oficio sMyT/o.s./ry/01',512OI9, de cuatro

de abril de dos mil diecinueve, se tiene que el SECRETARIO DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ES|ADO DE MORELOS, informa al

Presidente Municipal de Cuautla; Morelos, que en materia de'prestación

del servicio público de.transportei'-eÌisteh las niodalidades con itinerario

fijo y sin itinerár.io frjo, interurbano y mixto, las cuales solo son a través

de concesiones relativas ai servicio"de trañsporte público, otorÇadas por

el Gobernador Constitucional del Estado, mismas que tienen una

vigencia de diez años, que la modalidad de mototaxi' no se

encuentra reconocida por la Ley de la materia por no contar con

concesión para su opèfa'cíón y exptotación en términos de los

aÊículos 32,33,34 )t 35 de la Ley de TranspoËe del Estado' por

lo que solicita su cotaboración para que la' prestación del

seruicio público sea conforme a to previsto en la norma.

Es decir, los oficios impugnados son comunicaciones

emitidas de una autoridad a otra y constituyen actos de

administración que no trascienden por sí a la esfera jurídica de

la parte enjuiciante, ya que de los mismos se desprende la solicitud

de colaboración que realiza el SECRETARIO DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS AI PRESIDENTE MUNICIPAL

TRIBUML DE JUSTCIAADMINIS'TRATIVA

DELESTADO DE MORELOS
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DE CUAUTLA' MoRELos, para realizar acciones tendientes a que lanorma en mater¡a de transporte púbrico cÒn y sin itinerario fijo; por roque ra ernisión de ros mismos no re causa ningún perjuicio; sin

:J;"1jrfte 
acrora hava apoftado prueba idónea para deñostrar ro

ciertamente es asi ya que ra parte eñjuiciante soro exhibe cornopruebas de su parte; 1.- dos copias simpres de impresiones rerauvas anoticias pubricadas en er Diario de Moreros, intituradas ,,Entregarl
transpottistas peticrón a la sMyT (sic),,,Buscan me¡orar transporte enel oriehtd' (sic); 2.- dos copias sintples de impresiones relativas anoticias pubricadas en er boretín 0732 intiturada ,,se 

re¿jhe sIuryT corttrânsporûstas de zona ortente y sur ponientd,y boretín 14gg intiturada"Generan acuerdos þara ordenar fuansporte púb/ico en cuaut/d,, B._copia simple de la primera hoja del oficio SMyï/O.S ./I/36_VU/20I9, deveintiocho de enero de dos mir diecinueve, 4._ copia sirnpre de laprimera hoja der oficio sMyT/o.s ./N¡g17tt2o7g,de cuatro de abrir dedos rnil diecinueve.

Además, 5.- copia certificada der perrhiso de transporte púbricopara circurar sin pracas-engornado-tarjeta 
de circuración, expedido afavor de   , el once de abril de dos n1¡ldiecisiete, con vigencia ar once de abrir de dos mir dieciocho, connur'lero  p.r parte del Director Generar de Transporte púbrico yParticular del Estado de Morelos.

Así corño, 6'- Fórüza generar de pago y póriza de pago forio2026677, serie G, erniudas er trece de noviembre de dos rnir diecinueve,por la COordirrac¡ón de política de Ingreso, O. ,. ,..retaria de Haciendadel Gobierno del Estado de Morelos, a favor de  , por er importe du $t10.00 (ciento diez pesos oo/100m.ñ.),por concepto de permiso para circular sin pracas, tarjetas de circuracióny engomado dos mir diecinueve, con numero ,por treinta días.7'- Recibo de cobranza por cuenta de Terceros expedido por ra oficinaTelegráfica de cuauta, Moreros, er trece de r¡oviembre de dos mir

10
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diecinueve, con folio 66456626, respecto del pago del importe de

$110.00 (ciento diez pesos 00/100 m.n.), por concepto de permiso para

circular sin placas, tarjetas dê circulación y engomado dos mil

diecinueve, pof treinta días, respecto del contribuyente 

 .

Sin embargo, las probanzas antes reseñadas valoradas en su

justa dimensión en términos de lo previsto por los ordinales 437, 490 y

493 del Código Procesal Civil en vigor de aplicación supletoria a la ley de

la materia; no resultan idóneas para acreditar el perjuicio que le

causan a la paÉe quejosa los diversos oficios SMyT/O.S.lIl36-

VIII}OL} y SMyT/O.S./ry/011512019, por tanto, en nada le benefician.

Ya que, de las notas periodísticas señaladas en los números

uno y dos, se desprenden que los líderes del transpofte público/ se

reunieron con personal de la Secretaría de Movilidad y Transpofte del

Estado de Morelos, en varias ocasiones para acordar mejoras en la

prestación del seruicio del transporte de la zona oriente y sur poniente

del Estado, del oficio señalado en el número tres, se tiene que el

SECRFTARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, solicita al Presidente Municipal de Cuautla, Morelos, su

colaboración para que la policíá de tránsito rnunicipal coadyuve con el

retiro de circulación de los vehículos que transiten por el territorio de su

municipio sin las respectivas placas, tarjeta de circulación, permiso o

autorización vigente, del oficio señalado en el número cuatro, Se

desprende que el SECREIARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MORELOS, solicita al Presidente Municipal de Cuautla,

Morelos, su colaboración para que la prestación del senvicio público sea

conforme a lo previsto en la norma, cuando la modalidad-de mototaxi,

no se encuentra reconocida por la Ley de la materia por no contar con

concesión para su operación y explotación.

Por su parte de la documental referida en el número cinco, se

tiene que el once de abril de dos mil diecisiete, fUe expedido a 

 , el permiso de transporte público para circular sin

placas-engomado-tarjeta de circulación, con numero , por pafte

TRIBUNAT DE JUSTICIAADMINIS]RATIVA
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Publicación de la que 9e desp¡g,nde que el Ttutar del PoderEjecutivo Estatal, delega

der Director Generar de Transporte púbrico y particurar der Estado deMorelos, con vigencia de un año,

Así mismo, de ras marcadas en er número seis se desprendeque el ?ece de noviembre de dos mil diecinueve fue emitida por lacoordinación de porítica de Ingresos de ,ra secretaria de Hacienda derGobierno der Estado de Moreros, a favor de   ,póriza de pago forio 2026671, serie G, por er importe de 9110.00 (cientodiez pesos 00/100 fr.'.), por concepto de permiso para circurar sinplacas, tarjetas de circuración,y engomado dos mir diecinueve, connumer. , por treinta días y de ra señarada en er número sietese acredita que er trece de noviembre de dos mir d¡".¡nr.u., ra oficinaTelegráfica de cuauta, Moreros, recibió er pago o.l Irpoo. de gr10.00(cienro diez pesos 0o/roo n.D.), oor.on..orl;;;rr,so para circurarsin placas, tarjetas de circulación y engomado oo, ,,, diecinueve , portreinta días, respecto der contribuyente   ,

Finarmente, por cuanto ar hecho notorio que hace varer en suescrito de ofrecimiento de pruebas, se tiene que er mismo ro es erAcuERDo PoR EL QuE sE DELEGA y AUT.RIZA A t A pERsoNA ïfrur-AR DEI..A SECRETANÍN O¡ MOVILIDAD Y TRANSPORÏE DEL PODER EIECUTÏVOESTATAL, PARA EJERCER FACULTADES Y ATRIBU'ONES OTORGADAS ALGOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS POR LA LEYDE TRANSPORTE DEL ESÏADO DE MORELOS EN MATERIA DE CONCESIONES/er cuar fue pubricado en er periódico oficiar *ïe'a y Libertad,,5630, 
ercinco de septiembre de dos mil dieciocho.

persqna ütular de la Secretaría deMovilidad y Transporte del Poder Ejecu.tivo Estatal, para ejercer deforma directa y personal, todas y
reglamenÞrias en materia de

cada una,de las akibuciones legales

ala

disposición transitrrria pRIMERA, q

concesiones_ estableciéndose en
ue dicho Acuerdo entrará en vigor el

Y

la

I

mismo día de su publicación en el Períódico Oficial ..Terra y Libeftad
de dos mil dieciocho y estará vigente

que lo fue el cinco de septiembre

12
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resulta idónea Þara aGr€ditai el 'perjuicio que le causan a la

paËè actóra los diGrsos ofìc'ios SMyT/O.S.lIl36-VÏ12019 Y

SMyT/O.S.lIVl0tl5l2019, poi tanto, en nada le benefician.

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el presente

juicio respecto los diversos oficios SMyT/O,S./I/36-VII/2019, de

veintiocho de enero de dos mil diecinueve y

SMyT/O.S./ry/01L512OL9, de cuatro de abril de dos mil diecinueve,

reclamados a la autoridad demandada SECRETARIO DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, en términos de lo previsto

por la fracción II del aftículo 38 de la ley de la materia, al haberse

actualizado la causal" de improcedencia en análisis, prevista en la

fracción )0/I del aftículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de,Morelos.

VI.. A cOntinuación, se analiza :la omisión de renovar el

permiso para þrestar.., el senricio de':rtranspolte público de

pasajeros sin contar Con título.de concesión, recamada al TITUI-AR DE

TA SECRETARÍA DE ,MOVIUDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS.

La parte actora expresó como razones de impugnación las que

se desprenden de su ljbelo de demanda, visibles a fojas cuatro a la

diez, mismas que se tienen por reproducidas como si a la letra se

inseftasen en obvio de repeticiones innecesarias'

Manifestando como agravio respecto de la omisión reclamada en

análisis que; se violan en su peijuicio las garantías establecidas en los

a¡tículos 14y L6 de la constituCión Federal, cuando no se le notifica el

impedimento para renovar el rpe¡miso para prestar el seruicio de

transporte público de pasajéios sin contar con tflulo de concesión,

traduciéndóse con tal cirCunstanciâ que a la fecha no cuente con un

peimiso vigelnte, pues'pt'imãl'o'le expidió Un permiso que ya expiró,

después determina que el mismo es ilegal y sin hacerme saberlos

motivos de tal ilegalidad, ahora le niega la oportunidad de renovarlo'

TRIBUML DE JUSTCIAADMINISÏMTMA

DEL ESTADO DE MORELOS
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Refiriendo que con tal omisión se vulnera er contenido del

artículo 7 de la Ley de Transporte del Estado de Morelos, impidiendo

que el Seruicio de Transporte que se presta en el Estado, garantice la

satisfacción de las necesidades de traslado de personas, por lo que al no

haber renovado el permiso actuó de manera ilegal, privándolo de la

posibilidad de dar sustento a su farnilia e impidiendo que se dedique a

la actividad licita de su preferencia en términos del artículo 5

constitucional.

Por su pafte, la autoridad d:emandada SECRFfARIO DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESIADO DE MORELOS, aI momento

de contestar la demanda, como defensa manifestó;,,...por cuanto al
acto impugnado consßtente en: '/a,omisión d-e renouar el permiso para
prestar el seruicio de transporte público de pasajeros sin contar con

tttulo de concestón1.. el mtsmo resulta faßo, siendo preciso seilalar que

se nrega categóricamente la omisión reclamada por la parte actora, lo
anterior es as[ toda vez q¿te, en primer térmrnq de las documentales
que presenta y exhibe la pafte actora en su escrito de demanda inicia/...

no se advierte escrito alguno que haya.sido presentado por la actora,
que implique la solicítud de renouación del permiso que refrere, pues en
el ámbrto jurídicq para que se confrgure una omisión es imprescindible
que exista el deber de realzar una conducta y que alguien haya

incumpltdo con esa obligación, es decir, para que se confrgure la
omisión en el caso específrco, es necesario que la parte actora
acreditara la existencia de la solicitud realizada a la autoridad
responsablg lo que en el caso que nos ocaBa no acontece...,, (sic)

En este sentido, no está demostrado.en el proceso que la
paÉe actora haya solicitado al..s,EcRETARro DE MOVILTEAD y
TRANSPORTE DEL EsrADo DE .MoRELos, la renovación del
permiso para prestar el seruicio de transpoËe pú,blico de
pasajeros sin contar con título de concesión con número , ni

que la autoridad demandada ha.ya sido omisa en su. respuesta, porque
para que se configurara la omisión reclamada, el promovente debió

14
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haber demostrado haber realizado la petición a la responsable, sin

embargo, al no acreditar el haber presentado solicitud alguna en este

sentido, la razón de impugnación es infundada.

Esto es asl, ya que de conformidad con las reglas de repartición

de la carga de la prueba que se desprenden de lo dispuesto por los

aftículos 386 y 387 el Código Procesal Civil de aplicación supletoria a la

Ley de Justicia Administrativa en vigor, el que afirma tendrá la carga de

la prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos

sobre los que el adversario tenga a su favor una presunción legal y el

que niega sólo tendrá la carga de la prueba, cuando la negación,

envuelva la afirmación.expresa de un hecho; aunque la negativa Sea en

apoyo de una demanda o de una defensa.

Por lo que correspondía a   , acreditar

con prueba fehaciente que efectivamente hubiera solicitado al

SECR.ETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, Ia renovación del permiso para prestar el seruicio de

transporte público de pasajeros sin contar con título de concesión con

número ,lo que en la especie no ocurre, ya que de las pruebas

ofrecidas por Su pafte en el procedimiento en que se actúa, mismas que

han sido descritas y valoradas en el considerando que antecede, no se

desprende la existencia de la petición formulada a la autoridad

demandada.

En efecto, de las notas periodísticas señaladas en los números

uno y dos, se desprenden qqe los líderes del transporte público, se

reunieron con personal de la Secretaría de Movilidad y Transpofte del

Estado de Morelos, en varias ocAs¡ones para acordar mejoras en la

prestación del servicio del transpofte de la zona oriente y sur poniente

del Estado, del oficio señalado en el número tres, se tiene que el

SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, solicita al Presidente Municipal de Cuautla, Morelos, su

colaboración para que la policía de tránsito municipal coadyuve con el

retiro de circulación de los vehículos que transiten por el territorio de su

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMIN ISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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mun¡cipio sin ras respectivas pracas, tarjeta de circuración, permiso oautorización vigente, der oficio señarado en er número 
"""a;;:"r;dCSPTCNdC qUC CI SECRETARIO DE MOWLIDAD Y TRANSPORTE DELESTADO DE MORELOS, soricita ar presidente Municipar de cuautta,Morelos' su colaboración para que la prestación del seruicio público seaconforme a ro previsto en ra norma, cuando ra modaridad de mototaxi,no se encuentra reconocida por la Ley de la materia por no contar conconcesión para su operación y explotación.

por su parte de ra documentar referida en er número cinco, setiene que el once de abrir de dos mit diecisiete, fue expedido a  , er permiso de tran'porte púbrico para circurar sinplacas-engomado-tarjeta 
de circuración, cofl numero ,por partedel Director General de Transporte prÍblico y parrticular del Estado deMorelos, con vigencia de un año.

Así mismon de ras marcadas en er número seis se desprendeque el trece de noviembre de dos mil diecinueve fue emitida por lacoordinación de porítica de Ingresos de ra secretaria de Hacienda derGobierno der Estado de Moreros, a favor de   ,póriza de pago forio 2026671¡ serie G, po'er importe de 9110.00 (cientodiez pesos 00/100 m.D.), por concepto de permiso para circurar sinplacas, tarjetas de circulación y engomadQ dos mil diecinueve, connumero , por treinta días y de la sçñalada en el núrnero sietese acredita que er ûece de noviembre de dos mir diecinueve, ra oficinaTeregráfica de cuauua, Moreros, recibió er pago der importe de 9110.00(ciento diez pesos oo/r0o m.n.), por concepto de permiso para circurarsin pracas, tarjetas de circuración y engomado dos mir diecinueve , poltreinta días, respecto del contribuyente   

Finarmente, pof cuanto ar hecho,notorio que hace varer en suescrito de ofrecimiento de prue.bas, s€ tiene que el mismo lo es erACUERDO POR EL QUE SE DELEGA Y AUT'RIZA A I.A PERS'NA TITUI-AR DEI.A SECRETARÍN OE MOVILIDAD Y TRANSPORTE;J PODER E,ECUTÏVOESTATAL, PARA E ERCER FACULTADES Y ATRI,¡.,O,., OTORGADAS ALGOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS POR I.A LEY

l6
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DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS EN MATERIA DE CONCESIONES,

el cual fue publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libeftad" 5630, el

cinco de septiembre de dos mil dieciocho.

Publicación de la que se desprende que el Titular del Poder

Ejecutivo Estatal, delega a la persona titular de la Secretaría de

Movilidad y Transporte del Podêr Ejecutivo Estatal, para ejercer de

forma directa y personal, todas y cada una de las atribuciones legales y

reglamentarias en materia de conçesiones, estableciéndose en la

disposición transitoria PRIMERA, que dicho Acuerdo entrará en vigor el

mismo día de su publicación en,el Periódico Oficial "Tierra y Libeftad",

que lo fue el cinco de septiemb¡p de,dos mil dieciocho y estará vigente

Probanzas que.no resultan iöóneas para acreditar que la

parte actora haya solicitado al SECRETARIO DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS' la renovación del

permiso para prestar el seruicio de transpoÉe público de

pasajeros sin contar con título de concesión con número ,

toda vez que, para que Se configure una omisión es imprescindible que

exista el deber de realizar una conducta y que alguien haya incumplido

con esa obligación, es decir, para que se configure la omisión en el caso

específico, es necesario que la parte actora acreditara la existencia de la

solicitud realizada a la autoridad responsable, lo que en el caso que nos

ocupa no acontêjce. 
.De-,ahi'queìsea fundada la defensa hecha valer

por el SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TMNSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS.

En 'coñsecuênciar, con" fündamento en lo dispuesto por los

artículos 37 fracción XIV y 38 fracción II, de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, lo que procede es sobreseer el

juicio respecto de la omisión de renovar el permiso para prestar el

seruicio de transpo¡te públicq de pasajeros sin contar con título de
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Con independencia de lo anterior, debe precisarse que el

artículo 78 de la Ley de Transpofte del Estado de Morelos, establece:

Artículo 78. A fin de garantizar el seruicio a la ciudadanía
cuando exista urgente necesidad, el Secrètario permitirá

que refiere los artículos 32, 33, 34 y 35 de esta Ley,
caso de algún desastre o necesidad urgente, por el

tiempo que dure la misma:

I. Modificar temporalmente alguna de las características para
la prestación del seruicio, sin que en ningún caso se aitere
substancialmente la concesión o permiso, y
II. La prestacÍón del servicio en condiciones excepcionales,
cuando exista urgente necesidad del mismo y por el tiempo
estricta mente necesario.

Los permisos extraordinarios expedidos fuera de los casos
establecidos en el presente aftículo serán nulos; lo mismo se
observará cuando se expidan por una autoridad no facultada

Precepto del cual se desprenden los casos bajo los cuales serán

expedidos permisos por el Titular de la secretaría de Movilidad y
Transpofte del Poder: Ejecutivo Estatal, esto €s, algún desastre o
necesidad urgente; sin embargo, tal dispositivo jurídico sujeta su
otorgamiento a unidades concesionadas, por tanto, para la

obtención de tales permisos debe contarse con el título que a través de

un acto administrativo otorga el Gobernador Constitucional del Estado

de Morelos a personas físicas o morales, y gu€ confiere el derecho de

explotar y operar los seruicios de Transpofte público; ello de

conformidad con la fracción II der artículo 2t de la Ley de Transporte del

Estado de Morelos.

En seguida, se analiza la omisión de abrir el proceso de

1 Artículo 2. Para los efectos de esta Ley y para su debida interpretación, se
entenderá por:

II. Concesión, al título que a través de un acto administrativo otorga el Gobernador
Constituclonal del Estado de Morelos a personas fí9igqs o morales, y que confiere el
derecho de expiotar y operar los sérvicios oe tianå¡íote pri¡r¡cã.: ' '

18
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otorgamiento de concesiones para explotar y operar los

Seruicios de TranspoÊe Pú'blico, recamada al TITUI-AR DE l-A

SECRFTARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS

La parte actora expresó como razones de impugnación respecto

de là omisión reclamada en análisis que; le agravia que cuando la

Secretaría de Movilidad y Tianspôrte lè otorgó el permiso provisional

para circular sin placas, tarjetas de circulación y engomado, tal

dependencia no haya abrerto el procedimiento de concesiones durante

la vigencia del permiso concedido, transgrediendo el contenido del

aftículo 7 de la Ley de Transporte del Estado de Morelos, impidiendo

que el Seruicio de Transporte que se presta en el Estado, garantice la

satisfacción de las necesidades de traslado de personas' ya que en

lugar de conceder el permiso y en seguida permitir el acceso al

otorgamiento de una concesión; por lo que debe ordenarse a la

autoridad demandada convoque al concurso a que se refiere el articulo

67 de la Ley de TransPofte.

Por su parte, la autoridad demandada SECRETARIO DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL'ESTADO DE MORELOS, al momento

de contestar [a demanda,, como defensa manifestói "...de

conformidad con el aftículo 46 de la Ley de Transporte del Estado de

Morelos, el Otorgamiento de, çoncesiones es facultad exclusiva del

Gobernador Constituçional del Estado de Morelos, mediante concurso

público siguiendo el .procedimiento establecido en la citada Ley y su

Reglamento; por lo gue el Goþernador Constitucional del Estado de

Morelos, a través del Secretario deberá publicar en el Periódico Ofrctal

del Estado, conjuntamente con la convocatoria, la declaración de

necesidades respectiua, que iustifrque el incremento de las concesiones

existentes de acuerdo con la modalidad de que se trate, siendo

euidente que el acto del que se duele, no es atribuible a la autoridad

que representq no obstante que la patte actora no acredita la omisión

de la que se duelq pues en el ¿ímbito jurídico, para que se confrgure

una omisión es impresciridible que exista el deber de realtzar una

TRIBUML DE JUSTICIAADMINIS'IRAÏVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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conductd y que alguien haya incumplrdo con esa oblþacití4 es dectr,pdra que se confrgure la omsb4 es necesario que /a parte actoraacreditara la extstencta de la soltcttud realrzada a la autondad quê leatnbuye e/ acto del que se due/e...,,. (sic)

Es inoperante ro señarado por er inconforme en er motivo dedisenso gue se analiza.

Lo anterior es asi ya gue ros artícuro s 44, 45 y 46de ra Ley deTransporte del Estado de Morelos, establecen;

Artícul
concesió
Goberna
fnorales
ïranspo
que se c

;:,.:i"T'
refíeren I

AÊículo
Constitucí
publicar
Convoca
el increm
modalidad

Artículo
otorgará I

procedimie
excepcíón
que podrá
siempre y
ordenamien

Dispositivos de los que se desprende que una conces¡ón, es erTítulo gue, a kavés de un acto adrninistrativo, otorga el GobernadorConstituciofral del Estado de Morelos, a personas físicas o rnorales yque confiere el derecho a explotar y operar ros servicios de ïransportePúblico, en los térrfliños que en la rnisnia se señalarì, gue para elotorgarniento de concesiones, er Gobernador constitucionar del Estadode Morelos, a través del Secretario, deberá publicar en el periódicooficiar der Estado, conjuntamente con ra convocatoria, ra Decraratoriade necesidades respectivar QU€ justifique er ¡ncrernento de rasconcesiones existentes de acuerdo con ra modaridad de que se kate y
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que el Ttular del Poder'-F¡ecutivo' Estatal, otorgará las concesiones

mediante'concurso público sþuldndo el procedimiento establecido en la

citada Ley y su Reglamentö. 
"

Por su pafte, la fracción ÐCüII del numeral L4 de la referida

legislaciónz, si, bien establece como facultad del Secretario de Movilidad

y TranSpofte, el'convocar''a concurso público para el otorgamiento de

concesionês parã la prèstación' del Seruicio de Transpofte Público en

cualquíera de sus,môdalidades; no obstante, tal atribución se constriñe

a que el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos gire la

instrucción en este sentido al Titular de la citada dependencia.

De ahí que resulte inoperante el agravio que se analiza, pues

la autoridad demandada, de muto propio, no puede realizar la

convocatoria a que se refieren los numerales 45 y 46 de la Ley de

Transporte del Estado de Morêlos, siendo legal la omisión del TITULAR

DE I-A SECRETARÍN OT MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS; de abrir el proceso de ôtorgamiento de concesiones,

pa ra explota r y, operai, liis' Sèlvicios de Tra nsporte Pú bl ico.

Sin.sosiaya¡ que'por cuanto al ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA

v"RUIORIZA A t-A PERSONA mUnn DE LA SECRETARÍn oe MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL PODER-'EJECUTJVO ESTATAL, PARA E]ERCER FACULTADES

Y ATRIBUCIONES OTORGADAS AL GOBERNADOR DEL ESTADO UBRE Y

SOBERANO. DE MORELOS POR LA,,LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MoRELos EN MATERIA DE coNcESIoNES, publicado en el Periódico Oficial

"Tierra y Libertad" 5630, el cinco de septiembre de dos mil dieciocho,

invocado por la parte quejosa como hecho notorio; el mismo señala en

la disposición transitoria PRIMERA, que dicho Acuerdo entrará en vigor

el mismo día de su publicación en el Periódico Oficial con vigencia hasta

el treinta de septiembre de dos mil dieciocho, por lo que únicamente en

ese lapso el Secretario de Movilidad y Transporte pudo ejercer

IRIBUML DE JUSTICIAADI\4INIS-IRATIVA
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2 A¡tículo *14. El Titular de la Secretaría, además de las facultades que establece la Ley Orgánica de la

Administración Pública del Estado, tendrá las siguientes:

>åX¡II. Conuocar por instrucciones del Gpb I del Estado de Morelos, a concurso público

parJ el otorgamiento de concesiones para icio de Transporte Público en cualquiera de

lrir"oããiOãààs; así como autorizai las s entre particulares, cuando procedan en

términos de la Ley;
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facurtades y atribuciones otorgadas ar Gobernador der Estado deMorelos por la Ley de Transporte, en materia de concesiones; siendoimprocedente la pretensión de la pate quejosa de que en este fallo seordene a ra autoridad demandada conv,o.que ar concurso para otorgar

:ï:."l.res 
a gue se refiere et artícuto 67 duta Ley de Transporte det

EXPEDIEw TE TJA / 3 as/ 23 g/ 2 0 7 s

Finalmente, se analiza la omisi_én de la autoridad demandadaTITUI.ÁR DE I.A SECRFIARÍA
MORELOS, de recibir el pago

DE HACIENDA DEL ESTADO DE
PQr concepto de renovación delpermiso para prestar et seruicio de tr¡nspofte público depasajeros

La parte actora expresó c
de ra omisión en anárisis que; re.;ïjrï:j:ffi:ff:r:î:îl]
secretaria de Hacienda ya no se encuentra disponibre para poder seguircubriendo ros derechos por ra renovación der permiso expedido, ya guetal dependencia no ha regurarizado er seryicio para er cobro de rosderechos de renovación del mismo.

por su pafte, la autoridad SUBpROCURADORA DE RECURSOSADMINISTRATIVOS, 
CONSULTAS Y CONTENCIOSO ESÏATAL DE TÁPROCURADURÍA FISCAL DEL ESTADO Cru REPRESENTACIÓN 

LEGALDEL TITUTAR DE TA SECRETARIA DE HACIENDA DEL PODEREJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, ar momento de contestar rademanda, como defensa manifesté ) ,,...para 
que la secretaría deHaaenda esté en conúciones de recibtr los pagos por concepto derenouactón de permísos para prætar el serutcto'ae traspone ptibrco opriuado, el permtslonario requiere cumpl, con los requ*tos que para fulefecto estab/ezca la autoridad competente, además de presentar ante laca¡a recaudadora la pólza correspondiente uigente, emiûda por el áreade seruicios ptiblicos de la secretaría de Mouilidad y Transporte, puesde lo contrarlo sþnñca que el parflcular r";;;;; con la normatiuidaden maþria de fuansporte y en consecuencm esta secretarb de Hactendase encuentra imposibilitada ¡uríúca y materialmenb para realÞar e/
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albro aorrespondiente.:t,'para llèuaf'a cabo el cobro de los derechos por

coneepto de otorgamiento de permisos emitidos por la Secretaría de

Mouilidad y Transportes¡'la Sècrebriã de Hactenda por conducto de la

Dirección Geheral de'Recaudacióh,: ha establectdo un procedrmiento de

cobro el cual se reali2a ên-'coordinación con la referida Secretaría de

Mouilidad y Transporie,- tal y como se menciona en el ofrcio número

DGR/SDR/6 1 85//2 0 I I 4 0.. .'l (sic)

Es inoperante lo señalado por el inconforme en el agravio que

se analiza.

Cieftamente es así, toda Vez como se desprende del contenido

del oficio número DGRISDR/6185/2019-10, ofrecido como prueba por la

aUtoridad demandadã, âl cual se le otorga"valor probatorio en términos

de lo dispuesto por los afticurlos 437 fncción II, 490 y 491 del Código

Frocesal Civil del Estado de aplicacién srrpletoria a la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; para que al interesado le sea

recibido el pago por concepto de renovac¡ón de permiso para prestar el

servicio de traSporte-p'úblico o privado, el mismo'debe presentarse en el

Área de Seruicio Público dê la Secretaria' de Movilidad y Transpofte y

previo el cumplimiento de los requisitos que para tal efecto establezca

dicha Dependencia, le será eniregada una póliza de pago en la que se

señala la línea de captura con Ia que se genera la referencia de Pâ9o,

documento con el cual debe presentarse en cualquiera de los centros

autorizados por la Secretaría de l'lacienda y efectuar el pago'

En este contexto, es menester que la pafte enjuiciante Se

constituya en el Área de Seruicio Público de la Secretaria de Movilidad y

Transpofte y previo el cumplimiento de los requisitos que para tal efecto

establezca la ley de la materia para la renovación de permisos para

prestar el seruicio de traspotte público o privado, le será entregada una

póliza de pago, con la cual debe presentarse en cualquiera de los

centros autorizados por la secretaría de Hacienda y efectuar el pago.

TRIBUMT DE JUSTICIAADMINISTRAÏVA

DELESTADODE IÐRELOS
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No obstante, dentro de ras documenhres ofrecidas como pruebapor ra parte actora en er sumario, obra ra pórizade pago fotio 2026677,serie G, emitida er kece de noviembre de dos mir diecinueve, por racoordinación de porítica de Ingresos de ra secretaria de Hacienda derGobierno der Estado de Moreros, a favor de   ,por er importe de 9110.00 (ciento diez pesos 00/100 D.n.), porconcepto de permiso para circurar sin pracas, ta{etas de circuración yengonnado dos mir diecinueve, con numqro ,por treinta días;así como el recibo de cobran za por cuenta O.;;rceros expedido por laoficina Teregráfica de cuauta, Moreros, er trece de noviembre de dosmir diecinueve, con forio 66456626, respecto der pago der impofte de$110.00 (ciento diez pesos OO/IOOfr.n.), por con(
circurar sin pracas, Þrjeras de circuración ,tiri#.:iÏ:: 

tî;
diecinueve, pof treinta días, respecto der contribuyente  , acreditándose con tares constancias gue ra parteactora rearizó er pago correspondiente por concepto de permiso paracircular sin placas, Þrjetas de circulación y engomado dos mildiecinueve, con numero p,por treinta días, de ahí lo inoperantede su argumento.

Sin gue tal pago haya quedado sin efectos, en términos delACUERDO POR EL CUAL SE DEJAN SIN EFECTOS DIVERSOS RECIBOS DEPAGO EXPEDIDOS POR CONCEPTO DE -EXPEDICIóN 
DE PER'\4ISOPROWSIONAL PARA CIRCULAR SIN PLACqS Y ENGOMADO, PARA ELSERVICIO PÚ'UCO" A QUE SE REFIERE EL INCISO H) DE t.A FRACCIóru MDEL AR'TÍCULO 84 DE ,, LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DEMORELOS, er cuar fue pubricado en er períódico oficiar .,ïerra y Libetad,,5760, el veinte de noviembre de dos rnil diecinueve.

por ro expuesto y fundado y además con apoyo en ro dispuestoen ros aftícuros 1, 3, g5, g6 y gg de ra Ley o.;;r,* Administrativa derEstado de Moreros, de ra Ley de Justicia Administrativa der Estado deMorelos, es de resolverse y se,

RESUEtVET
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PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando primero de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se declara el sobreseimiento del juicio

promovido por  , respecto de los diversos

oficios SMyT/O.S.lIl36-VW20t9, de veintiocho de enero de dos mil

diecinueve y SMyT/O.S./N/0115120L9, de cuatro de abril de dos mil

diecinueve, reclamados a la autoridad demandada SECRETARIO DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, al actualizarse

la hipótesis prevista en la la fr:acción II del aftículo 38 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, al haberse actualizado la

causal de improcedencia en análisis, prevista en la fracción XVI del

artículo 37 de la ley de la materia; de conformidad con los argumentos

expuestos en el considerando V del presente fallo'

TERCERO.- Se declara el sobreseimiento del juicio

promovido por   , respecto de la omisión

reclamada al SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MORELOS, dê renovar el permiso para prestar el

servicio de transporte público de pasajeros sin contar con título de

concesión, al actualizarse la hipótesis prevista en la la fracción II del

artículo 38 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, al

haberse actualizado la causal de improcedencia en análisis, prevista en

la fracción XIV del artículo 37 de la ley de la materia; de conformidad

con los argumentos expuestos en el considerando VI del presente fallo.

cuARTO.- Es inoperante el agravio esgrimido por 

 , 
. 
t.:.p9919, ,d1., .1.1 

omisión reclamada al

SECRETARIO DE I'IOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, de abrir el proceso de otorgamiento de concesiones'

para explotar y operar los Seruicios de Transpofte Público' de

conformidad con los argumentos expuestos en el considerando VI del

presente fallo; consecuentemente,

TRIBUML DE JUSTICIAADMINIS]RATIVA
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QUINTO.- Es legal h omisión del TITUT_AR DE l..ASECRFTARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESÏADO DElvloRELOS; de abrir er proceso de otorgamiento de concesiones,para explotar y operar los Servicios,de Transpofte público.

SEXTO._ En inoperante el agravio esgrimido por   respecto de ra omisión recramada ar TITu,_AR DEÏ;:ii:i":il:î:îî DEL EsrADo DE MoRELos, de recibir
s e rvici o de rra n s p o rte #ïi":ï":läî :î :H;::" :;ros argumentos expuestos en el consideranoo vr der presente faro.

s'pTr'Þro.- En su oportunidad archívese.er presente asuntocomo total y definitivamente eoncluido..

NOTIFÍQ UESE PERSoNA[ru ENTE.
Así por unanimidad de. votos lo resolv.inresranres der preno der rribunar de rusricia;:j::";"jîi:lJ;de Morelos, Magistrado presidente 

Hcenciado MANUEL, GARCÍAQUINTANA& Tturar de ra cuarta sara Especializada en

i::ïî?Ti'ï,::ï:'ìïï;:" Masisrrado M en D MAR'ÍN
LicenciadoG:urLLERMoARRoli'c;ili:, j;i'äïî.;::î3ï
;;i::,:ïïïïristrado Dr. roRGE ArBERro ESTRADA cuEvAs,
Mas strad" 

". 
Ji: #.iîil'ffi.,ï ;ffiïHruÎn:de la Quinta sara Especiarizada en Responsabiridades 

Administrativas;ante la Licenciada ANABET SATGADO CAPISTRÁN, SecretariaGeneral de Acuerdos, gui€n urror,], u ori.. 
v¡.r¡r

+È

ÏITUI..AR
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RADO

M. EN D. DTA¿
TITULAR DE I¡ DE INSTRUCCION

LICEN ARROYO CRUZ

TITUI.AR DE CCION

Dr. IORGE ALB ESTRADA CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA DE INSTRUCCIótrl

JOAQUIN
at,

GONZALEZ CEREZO

TITULAR DE IÁ ESPECIALIZADA

EN MINISTRATIVAS

ERAL

LICE SALGADO

NOTA: Estas firmas corresPonden a Resolución emitida Por este d

Estado de Morelos, en el o<Pediente TJAßa51239120t9,

contra actos delTmJUR DE l¡ DE MOVIUDAD Y

de veintiséis de junio de
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